
Día Mundial para la Erradicación de la Extrema Pobreza - Naciones Unidas 

Consulta sobre el tema 2024-2025

Estimados amigos, estimadas amigas,

Nos complace lanzar el proceso de consulta sobre el tema del 17 de octubre para los próximos 
dos años (2024 y 2025).  Como muchos de ustedes ya saben, el Día mundial para la erradicación 
de la extrema pobreza se conmemora desde 1987 por el Movimiento ATD Cuarto Mundo. Desde 
1992, el 17 de octubre es reconocido por las Naciones Unidas como el Día internacional para la 
erradicación de la pobreza (IDEP) y conmemorado por varios programas de la ONU y muchos 
grupos de todo el mundo, más allá del Movimiento.
 
Determinar el tema global del 17 de octubre es un proceso valioso en el que las personas en 
situación de pobreza y los grupos/organizaciones que trabajan con ellas tienen voz directa. Su 
contribución  a  este  proceso  de  consulta  ayuda  a  elegir  el  tema  que  será  observado  por  las  
Naciones Unidas y a dar forma al espíritu y contenido de la nota explicativa. El 17 de octubre es 
conmemorado por un gran número de actores diferentes en todo el mundo y somos conscientes 
de que no todos los grupos conmemorarán el día exactamente de acuerdo con el tema elegido. 
Dicho esto, tener un tema a nivel global nos ayuda a maximizar el impacto del día y a destacar 
cuestiones específicas que preocupan a las personas en situación de pobreza.  

Ahora tenemos el honor de invitarles a expresar su opinión en el marco de la consulta para 2024 y 
2025. Para ello, rellene el formulario siguiendo el enlace que figura a continuación:

https://nextcloud.atd-quartmonde.org/index.php/apps/forms/s/2gerHXf3zbeE8mYHGjTg7NbC

A  continuación,  encontrará  dos  grandes  temas  propuestos  por  el  Movimiento  ATD  Cuarto 
Mundo junto con nuestros amigos y socios de Nueva York para la conmemoración del 17 de 
octubre de 2024 y 2025. Estas propuestas tienen en cuenta la promesa de “poner fin a la pobreza 
en todas sus formas en todo el mundo” que ocupa un lugar destacado en la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas y en los diversos procesos relacionados, incluyendo la Comisión de Desarrollo 
Social (febrero), el Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible (julio), la Cumbre del 
Futuro (septiembre) y el 30 aniversario del Año de la Familia en 2024. Los temas propuestos 
también tienen en cuenta la investigación sobre las dimensiones ocultas de la pobreza llevada a 
cabo por el Movimiento ATD Cuarto Mundo en colaboración con la Universidad de Oxford, que 
ha dado lugar, estimados amigos, estimadas amigas, a profundas reflexiones y pistas de acción 
que queremos seguir explorando con ustedes en 2024 y 2025.
Tenga  en cuenta  que el  título  exacto del  tema se concretará  en abril  2024 en función de las 
respuestas recibidas en el marco de este proceso de consulta. 

Tema 1: Superar los maltratos sociales e institucionales
Las personas en situación de pobreza hablan de la desestructuración familiar, de la forma en que 
se les culpa de la pobreza, de la mala calidad o insuficiencia de los servicios públicos y sociales, y  
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de las diversas barreras (incluida la identidad legal) para acceder a estos servicios. Estas afrentas 
a su dignidad desarrollan y alimentan en ellos un sentimiento de exclusión y humillación,  o 
incluso de perjuicio, causado por instituciones concebidas para capacitarles para actuar o tomar 
las riendas de sus vidas. Este tema pondrá de relieve las dimensiones ocultas “relacionales” de la 
pobreza 1) el modo en que las personas en situación de pobreza son percibidas negativamente y 
maltratadas por la sociedad y 2) el modo en que las instituciones, por sus acciones u omisiones, 
no responden de forma adecuada y respetuosa a las necesidades de las personas en situación de 
pobreza.

Tema 2: Potenciar el futuro para cada niño, cada familia y cada persona dejada atrás
Las familias en situación de pobreza han hablado a menudo del impacto de la desigualdad en sus 
vidas y del dolor que sufren por la separación de sus familias como consecuencia de sus difíciles 
circunstancias.
En algunos contextos, los padres se sienten, o les hacen sentirse, inadecuados y avergonzados por 
su situación y se enfrentan a una preocupación constante por el  futuro de sus hijos y de su 
familia. El segundo tema es la potenciación. Pretende poner de relieve las condiciones que deben 
cumplirse  para  que las  personas  en situación  de  pobreza  recuperen  el  control  de  su propio 
destino y construyan un futuro para cada niño y cada familia.  Estas condiciones  incluyen el 
derecho a una identidad legal, el derecho a una historia y el derecho a un entorno sostenible y 
pacífico que conduzca a su desarrollo y prosperidad. El segundo tema se basará en la labor de  
defensa del Movimiento a favor de las familias y encaja perfectamente en el contexto mundial del 
30º aniversario del Año de la Familia proclamado por las Naciones Unidas en 2024.

Encuentre aquí el formulario de consulta.

¡Gracias por su contribución!

Aye Aye WIN
Presidente del Comité Internacional 17 de octubre
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ANEXO 2 – Cuestionario (versión para imprimir)

¿Qué tema prefiere?

A continuación se sugieren dos temas en los que el Movimiento ATD Cuarto Mundo 
ha  estado  trabajando  con  nuestros  socios  de  la  ONU.  Dinos  qué  tema  es  más 
importante para vosotros. Usted puede elegir los dos.

¿Cuáles son las razones de su elección?

Díganos por qué este tema es importante para usted y por qué cree que debería ser 
nuestro tema común para el 17 de octubre en 2024 y 2025.

¿Alguna otra idea en relación con estas propuestas?

Basándose en su propia experiencia, ¿tiene alguna idea para temas relacionados con 
estos  dos  temas  propuestos  (identidad  jurídica,  discriminación  socioeconómica, 
separación familiar, por ejemplo)?

¿Qué les preocupa?

¿Tiene alguna otra preocupación o cuestión que considere que debería plantearse el 
17 de octubre (esté o no relacionada con estas propuestas)?

¿Una videoconferencia sobre el tema?

Durante la segunda quincena de marzo de 2024, estamos pensando en organizar una 
reunión a distancia de 2 horas para compartir los resultados de esta consulta y la 
elección del tema de la Jornada. ¿Le interesaría participar?
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Superar los maltratos sociales e institucionales

Potenciar el futuro para cada niño, cada familia y cada persona dejada atrás

Sí No Quizás
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Nombre, país y asociación (opcional)

Correo electrónico (opcional)
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ANEXO 2

A) Temas

I. El tema del 17 de octubre en los últimos 15 años

2023: Trabajo decente y protección social para hacer poner en marcha la dignidad
2022: La dignidad puesta en práctica: Nuestro compromiso, la justicia, la paz y el planeta
2021:  Construir un porvenir que ponga fin a la persistencia de la pobreza respetando a todas las 
personas y al planeta
2020: Actuar juntos para lograr justicia social y medioambiental para todas las personas
2019: Actuar juntos para ofrecer a los niños y niñas, sus familias y comunidades, los medios para 
erradicar la pobreza
2018:  Unirse  con  los  más  excluidos  para  construir  un  mundo  donde  los  derechos  humanos  y  la 
dignidad sean universalmente respetados
2017:  Responder  al  llamado  del 17  de  octubre  a poner  fin a la pobreza:  una  vía hacia  sociedades 
pacíficas e inclusivas 
2016:  Pasar de  la humillación y  la exclusión a  la participación:  poner  fin  a  la pobreza en todas  sus 
formas 
2015: Construir un futuro sostenible: Unirse para erradicar la pobreza y la discriminación
2014: No dejar a nadie atrás: pensar, decidir y actuar juntos contra la pobreza extrema
2013: Trabajar juntos por un mundo sin discriminación: aprovechar la experiencia y los conocimientos 
de las personas que viven en la pobreza extrema
2012: Poner fin a la violencia de la pobreza extrema: promover el empoderamiento y consolidar la paz
2011: De la pobreza a la sostenibilidad: las personas en el centro del desarrollo inclusivo
2010: De la pobreza al trabajo decente: acortar distancias
2009: Sin tema
2008: Derechos humanos y dignidad de las personas que viven en la pobreza

II. Temas de abogacía de ATD

Los temas de abogacía prioritarios para el equipo de relaciones internacionales son los siguientes:
• Justicia social y medioambiental
• Infancia y familia
• Identidad jurídica
• Trabajo digno y protección social
• Conocimientos transversales y dimensiones ocultas de la pobreza
• Género

III. Temas cubiertos por los distintos órganos de las Naciones Unidas en 2024

• Día  Internacional  para  la  Erradicación  de  la  Pobreza  (17  de  octubre),  organizado  por  el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas. 

• Cumbre del Futuro: Soluciones multilaterales para un mañana mejor (22-23 de septiembre de 
2024, NYC) 

• Foro  Político  de  Alto  Nivel  sobre  el  Desarrollo  Sostenible  (8-17  de  julio  de  2024)  Tema: 
Reforzar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y erradicar la pobreza en tiempos de  
crisis  múltiples:  La aplicación efectiva de soluciones sostenibles,  resilientes  e  innovadoras. 
(A/DEC/77/553) 

• 62ª sesión de la Comisión de Desarrollo Social (CSocD62) (5-14 de febrero de 2024)
◦ Tema prioritario: Promover el desarrollo social y la justicia social a través de políticas 

sociales para acelerar el progreso hacia la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el 
objetivo general de erradicar la pobreza.

◦ Tema  emergente:  La  influencia  de  la  transformación  digital  en  el  crecimiento  y  el 
desarrollo inclusivos: Una vía para alcanzar la justicia social.

• Año de la Familia – Celebración del 30º aniversario del Año de la Familia 

5Comite Internacional 17 de Octubre
12, calle Pasteur 95480 Pierrelaye, Francia – comite.international@oct17.org

mailto:comite.international@oct17.org


• Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (68ª sesión) (11 - 22 de marzo de 2024).
◦ Tema prioritario: Acelerar la consecución de la igualdad de género y el empoderamiento 

de todas las mujeres y niñas abordando la pobreza y reforzando las instituciones y la 
financiación con una perspectiva de género.

◦ Tema  de  revisión:  Sistemas  de  protección  social,  acceso  a  los  servicios  públicos  e 
infraestructuras  sostenibles  para  la  igualdad  de  género  y  el  empoderamiento  de  las 
mujeres y las niñas (conclusiones acordadas del sexagésimo tercer periodo de sesiones)

B) Nuestro proceso y calendario

Finales de diciembre mediados de enero – Nuestro reto consistirá en idear dos títulos temáticos (para 
mediados de enero) que someteremos para comentarios de los miembros del Foro
Finales de enero – Finalización del cuestionario del Foro
1-28 de febrero – Consulta del Foro 
Marzo – Síntesis del proceso y decisión sobre el tema final que se propondrá a los socios de IDEP 
sobre la base de las respuestas del Foro
Abril/mayo – Finalización del tema del IDEP
Junio – Finalización de la nota explicativa

C)  Proceso de selección de temas

El proceso de consulta temática se desarrolla en siete fases.

Fase 1: Reflexión. El primer paso consiste en reflexión sobre el posible tema por parte de un grupo de 
trabajo  compuesto  por  el  equipo  de  relaciones  internacionales  de  ATD,  el  equipo  de  relaciones 
internacionales, la delegación general, el equipo del Foro y el Comité Internacional 17 de octubre. Para 
ello, el grupo tiene en cuenta (1) las sugerencias generales recibidas para la selección de un tema como 
parte del proceso de consulta con los miembros del Foro y algunas sugerencias realizadas por los 
socios de la ONU (2), temas ya tratados en años anteriores y (3) temas clave de eventos clave de la  
ONU en el año en curso y en años futuros.

Etapa 2: El Comité internacional 17 de octubre elabora un cuestionario con la ayuda del equipo del Foro. 
El proyecto de cuestionario se debate con el grupo de trabajo temático y la delegación general. Se  
ultiman el proyecto de cuestionario y los dos temas que se someterán a consulta.

Fase 3: Proceso de consulta a través del Foro. Se invita a los miembros del Foro a responder a los temas 
y preguntas planteados en el cuestionario.

Etapa  4:  Colecta  y  síntesis.  El  equipo  del  Foro  recoge  las  respuestas  y  las  resume  con  el  Comité 
internacional 17 de octubre.

Etapa 5: Debate sobre el tema. Se celebra un debate entre el grupo de trabajo, la delegación general, el 
Foro  y  el  Comité  internacional  17  de  octubre  para  examinar  las  respuestas  recibidas  durante  la 
consulta y decidir el tema.

Etapa  6:  Título  final  del  tema.  El  tema se  presenta a los  colaboradores de las  Naciones Unidas.  En 
general, el título del tema se finaliza y el tema se adopta en esta fase.

Etapa 7: Preparación de la nota explicativa  por el Comité internacional 17 de octubre y difusión de la 
misma con los miembros del Foro.
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